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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NÚMERO I-LIM-2018-010 DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO LA LIC. RUTH 
GRACIELA BRAVO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA. REGIONAL NORESTE Y 
APODERADA LEGAL Y POR LA OTRA PARTE EL C. CARLOS RENE ORONA TERRAZAS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SiúUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 29 de diciembre del 2017, el INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR, celebraron 
el contrato número I-LIM-2018-010 de prestación de servicios de limpieza, con un monto 
i.oi.ai de $ii8,i25.00 M.N. (Ciento Dieciocho mii ciento veinticinco pesos 00/iOO Moneda 
r"Jacio-nal), más el Impuesto al Valor Agregado, con una vigenc;a del 1° de enero al 31 de 
diciembre del 2018, en lo sucesivo el CONTRATO. 

2. ~v1edíante oficio número 096/12 /2018, de fecha 28 de diciembre de 2018, la Dirección Estata: 
en Durango del !NST!TUTO FON.A.COT, solicitó !a elaboración de! convenio modificatorio 
para incrementar el monto y ampliar la vigencia del CONTRATO, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
Sector Público y 91 y 92 de su Reglamento. 

3. A través del escrito de fecha 17 de diciembre de 2018, el PRESTADOR manifestó estar en 
total acuerdo con dicha ampliación, bajo los mismos términos y condiciones del 
CONTRATO. 

4. Que mediante oficio número SDA/209/2018, de fecha 28 de diciembre de 2018, se hace 
referencia de la necesidad incrementar el monto y ampliar la vigencia del CONTRATO. Lo 
anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 52 de· la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público y 91 y 92 de su Reglamento. 

S. En base a lo anterior, las partes suscriben el presente convenio modificatorio, en los \ 
términos y condiciones que se estipulan en las cláusulas del mismo. ) 

i. Ul:.CLARA l:.L IN~ 111 U I O 1-0NACO I A IRAV.;_~ LJI:. ~U Rl:.PRl:.~l:.N I AN 1 1:. Ll:.GAL QUE: 

1.1. Es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, asl como con autosunc1enc1a presupuestaí y sectorizado en ía secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de abril del 2006. 
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1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3 Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en !os térmlr>o"' 
y condiciones de este contrato, tal y como se desprende de la escritura pública número 2Y, 
858, de fecha 24 de octubre de 2006, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Antonio Morales 
Montes de Oca, Notario Público número 227 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México; inscrito en ei Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
82-7-10072012-193131, con fecha lO de enero de 2012, con fundamento en los artículos 24 y 25 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

i.4. Que con ia finaiidad de mantener ia cominuidad de íos servicios imegraies de iimpieza para 
las oficinas de: INSTITUTO FONACOT, mismas que se encuentran ubicadas en Calie Aquiies 
Serdán número 945, planta alta, esquina con calle Hidalgo, Zona Centro. CP. 34000. 
Durango, Durango; surge la necesidad de incrementar el monto y ampliar la vigencia del 
CQi,JTKATO. 

1.5. En atención a lo anterior, celebra el presente convenio modificatorio con el PRESTADOR, 
con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Púbfico y 91 y 92 de su Rcgftimcntc. 

1.6. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente convenio, cuenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 35801 
denominada "Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene" y cuenta con suficiencia 
presupuesta! para contratar el presente servicio mediante oficio número DICP-SP-2078-234, 
de fecha 28 de diciembre de 2078, emitido por la Dirección de Integración y Control 
Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.7. Que para los fines y efectos legales del presente convenio señala como domicilio de su 
representªdo el 1;bícªdo en Avenid<;l \nsvrgentes $1;r núme.rc;, 452, l.º Piso, Colonia Rqmª $.t,J.L 
C.P. 06760, Demarcación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR: 

JLJ. Que es una persona física con actividad empresarial y que se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave 

11.2. Que no tiene impedimento legal para suscribir el presente contrato y en este acto se identifica 
con su credencial para votar con clave de eiector ■■■■■■I expedida por el Registro 
Federal de Electores dei instituto Federal Electoral, hoy instituto Nacional Eiectorai. 

11.3. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en 
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Victor
Cuadro de texto
Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Ubicado en: tercer renglón del octavo párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado CLAVE DE ELECTOR. Ubicada en el segundo renglón del noveno párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es una clave única e irrepetible, que por su estructura permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DOMICILIO. Ubicado en el segundo renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
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Victor
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ill. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente convenio, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este instrumento. 

111.2. Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las facultades 
con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que están 
conformes en obiigarse de acuerdo a ias siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. El INSTITUTO FONACOT y el PRESTADOR convienen en que 
el objeto del presente convenio es incrementar el monto y ampliar la vigencia del CONTRATO en 
un 16.66%. 

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONVENIO. Por la prestación de los servicios a que se refiere ia cláusula 
que antecede, ei iNSTiTUTO FONACOT pagará ai PRESTADOR ia cantidad de $i9,687.50 
(Diecinueve mil seiscientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

incrernento que representa el 16.66% en relación con el rnonto originalrnente pactado. 

TEReERA. PLAZO DE EJEeUCiÓN. Ei PRESTADOR se obiiga con ei ir-.JSTiTUTO FONACOT a ia 
p;estaclón de los se;vicios objeto del CONTRATO, dentm del plazo comp;endido del m de eneio 
al 28 de febrero del 2019. 

Incremento que representa el 16.66% en relación con la vigencia miginaliT,ente pactada. 

CUARTA. INALTERABILIDAD. Las estipulaciones contenidas en el CONTRATO que no fueron 
modificadas por efectos def presente instrumento jurídico, subsistirán en sus mismos términos, 
para !os efectos !ega!es a que !1aya !uga1·. 

QUINTA. JUR!SD!CC!ÓN. El IMST!TUTO FOM.t..COTy el PREST.t..DOP convienen en someterse para 
todo lo no previsto en este convenio a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su Reglamento y en su defecto, supletoria mente 
a las relativas del Código Civil Federal y del Código Federal de Procedimientos Civiles y demás 
disposiciones relativas y aplicables a la materia, así como a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales, de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 
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LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
DURANGO, ESTADO DE DURANGO, EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DEL 2018, QUEDANDO DOS 
EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADO~, 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

LIC. RU - RAVO MARTÍNEZ 
DIRECTORA EGIONAL NORESTE Y 
APODERADA LEGAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Convenio No. CM·l•UM-2018-064 

EL PRESTADOR 

C. CARLOS RENE ORONA TERRAZAS 
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